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GUÍA DE PROCEDIMIENTO DE CAMBIO DE TUBO DE GASTROSTOMÍA

Mini Tube – Feeding Tube

El cambio del tubo de gastrostomía es un procedimiento que consiste en cambiar el tubo de

gastrostomía a través de un ostoma gástrico realizado previamente por cirugía o endoscopia, para una

adecuada nutrición enteral.

Materiales:

Botón de gastrostomía n° correspondiente 

Agua destilada 100 fco

Jeringa 10 cc 

Xilocaína en gel tbo 

Gasas de 5 x 5 cm

Sacar la nueva sonda para alimentación del empaque. (corroborar fecha de vencimiento) 

Llenar el balón con 5 ml de agua estéril o destilada.

Retirar la jeringa y observar el balón, su forma debe ser simétrica. 

Buscar si hay fugas en el balón.
Retirar el agua del balón.

Conectar la jeringa de punta a la válvula de balón de la sonda para alimentación que se encuentra en el 

estómago del paciente.
Sacar el émbolo hasta que toda el agua esté fuera del balón.

Retirar suavemente la sonda para alimentación del estómago del paciente. Se retira más fácilmente si 

se utiliza un poco de lubricante soluble en agua.

Lubricar la punta de la sonda para alimentación de repuesto nueva con lubricante soluble en agua. 

Dirigir suavemente la nueva sonda dentro del estoma.
Insertar completamente hasta que la sonda para alimentación quede al ras de la piel.

Sostener la sonda en su sitio y llenar el balón con 5 ml de agua estéril o destilada. no utilizar aire, nunca 

llenar el balón con más de 10 ml de líquido.

Colocar el balón contra la pared del estoma tirando de la sonda para alimentación hacia arriba y afuera 

muy suavemente hasta que se detenga.

Limpiar el líquido o lubricante de la sonda y el estoma. 

Verifique el cambio correcto de la sonda.
Inserte un juego de extensión en el puerto de alimentación

Para confirmar la posición del botón luego de realizado el cambio, se debe seguir los siguiente métodos:

Aspiración de contenido gástrico.
Confirmación de la longitud externa del tubo de gastrostomía.

Enjuague con un volumen de agua estéril apropiada para el paciente (por ejemplo, 30-50 ml para

adultos) y asegúrese de que no haya resistencia, dolor o fugas.

Gire el tubo o dispositivo y realice un "juego de entrada y salida" para garantizar el movimiento libre del

tubo o dispositivo en el tracto. La insuflación de aire para confirmar la posición del tubo o dispositivo no

es confiable y no debe usarse.

En el caso de existir duda de la posición del botón o del tubo de gastrostomía y que el paciente presente

dolor, verifique que el tubo o dispositivo entre y salga libremente y gire fácilmente. Si el paciente

continúa quejándose de molestias, se requiere un control radiológico.

Riesgos o complicaciones frecuentes: Infección en el sitio de inserción, fugas peristomal, extracción 

accidental del balón de gastrostomía.
Riesgos poco graves y frecuentes: Fuga intraperitoneal.
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Cuidados de la Gastrostomia:

1. Asegúrate de lavarte bien las manos antes de manipular la PEG o BG.

2. Una vez pasados los 15 días, realizar la cura diaria 1-2 veces al día, lavando suavemente el soporte

externo con agua y jabón, y con movimientos circulares. Secad cuidadosamente con una gasa o

bastoncillo.

3. Se recomienda girar cuidadosamente el soporte externo una vez al día.

4. Para limpiar la sonda interna, después de cada comida pasar agua.

En caso de PEG o botón gástrico la administración de la comida la manera en que se administra el

alimento puede ser mediante jeringa o sistemas de bomba o gravedad. En caso de usarse jeringa,

estaría permitido pasar alimentos naturales triturados y/o fórmulas. Si por el contrario el paciente utiliza

una bomba de alimentación o un sistema de gravedad solamente se podrán utilizar fórmulas de nutrición

enteral.

ADVERTENCIAS

Producto de un solo uso. No reutilizar, reacondicionar o reesterilizar.
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No utilizar si el envase del producto se encuentra dañado.

No utilizar luego de su fecha de vencimiento.

El botón de gastrostomía puede durar correctamente colocado por más 30 días, a menos que se salga o 

se obstruya. en esto casos, consulte inmediatamente a su médico.

PRECAUCIONES

El dispositivo debe ser colocado por un profesional médico o bajo su supervisión.

CONTRAINDICACIONES

No utilizar en los siguientes casos:

● vía del estoma sin determinar

● infección

● irritación del área del estoma

● fístulas

POSIBLES COMPLICACIONES

Extracción accidental: Si la sonda se sale, no intentar volver a colocarla si no se está seguro de cómo 

hacerlo. Acudir al centro de salud más cercano o al hospital para recibir asistencia.

Infección: Prestar atención a los signos de infección (enrojecimiento, hinchazón, secreción, fiebre) y 

buscar atención médica si se sospecha.

Obstrucción: Si la sonda se obstruye, intentar desobstruirla siguiendo las indicaciones del profesional de 

salud. Si no se logra, buscar ayuda médica.

Irritación de la piel: Si la piel alrededor del estoma se irrita, aplicar una crema protectora o consultar con 

un profesional de la salud.

EFECTOS ADVERSOS

Irritación de la piel, infección de la herida, prolapso mucoso, desprendimiento accidental.

SALUSSO Ana Cecilia 
CUIL 27138843462

SANCHEZ Jorge Alberto 
CUIL 23210412859
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